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n¡solucróN DE ALcALoÍl ¡¡.o 062-2024-A-MDSS

San Sebastián, 19 de febrero del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTTAN.

VISTO: La Op¡nión Legal n." 102-2024-GAL-MDSS, de fecha 12 de febrero del 2024, el
Informe n.o 60-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 09 de febrero del 2024, el exped¡ente
Administrativo n." CU 5689, de fecha 08 de febrero del 2024, conteniendo la solicitud sobre
divorcio ulterior presentado por el adm¡n¡strado don Hernán Mol¡na Espinoza y la Resolución
de Alcaldí.a n.o 335-2023-A-MDSS, de fecha 20 de octubre de 2023, y;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la C-onstitución Política del Perú,
modificado por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Constitucional. mncordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, se establece
que las Munic¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,
económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
juridico vigente;

Que, med¡ante la Ley n.o 29227, Ley que regula el proced¡m¡ento no contencioso de la

separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notar¡as y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los Gobiernos
Lo€ales para tramitar los procedim¡entos no contencioso de separación convencional y divorcio
ulterior;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del

2015, emitida por la Dirección General de Justic¡a y Cultos del Ministerio de Jusücia y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedim¡ento no contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or; y está ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo n." L452, de fecha 16 de set¡embre

del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.' 004-2019-lUS, de fecha 25 de del 2019;

Que, en el artírculo 70 de la Ley n." 29227, concordante con el primer párrafo del articulo
13o del Reglamento de la Ley de Separación C¡nvencional y Divorcio Ulterior aprobado por
Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS: transcunido dos meses de em¡tida la resolución de
alcaldia o el acta notar¡al, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puedes sol¡citar ante
el alcalde o notar¡o la disolución del vínculo matrimonial. Dicha sol¡c¡tud debe ser resuelta en
un plazo no mayor de quince (15) dí,as, Declarado la dlsolución, el alcalde o notario dispondrá
su inscripción en el registro correspondiente;

Que, el articulo 14o del reglamento de la Ley que regula el proced¡miento no contencioso
de la separación convencional y divorcio ulter¡or en las Municipalidades y Nobrias, establece
que: La resolución de alcaldia que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el
13" del presente Reglamento, agota el proced¡m¡ento no contenc¡oso establecido por
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Que, med¡ante Resolución de Alcaldía n.o 335-2023-A-MDSS, de fecha 20 de octubre del

2023, se declara fundada la sol¡c¡tud de Separación Convencional ¡nterpuesta por don Hernán

Molina Espinoza y doña Apolinaria Huamán Cruz; en consecuencia, se les declara separados
legalmente a dichos conyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación,
quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FUI) n.o 57251- CU n.o 5689-2024, de fecha 08

de febrero del 2024, ingresado por mesa de partes de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de San

Sebast¡án, el administrado don Hernán Molina Espinoza, peticiona la disolución del vínculo

atr¡mon¡ al. Al haber transcun¡do dos meses dede la emisión de la Resolución de Alcaldía

que declara fundada la sol¡citud de separación convencional ¡nterpuesto por don Hernán

Molina Espinoza y doña Apol¡naria Huamán Cruz, conforme al artkulo 13o del reglamento de

la Ley de Separació
2008-lus;

n Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or aprobado por Decreto Supremo n.o 009-

SE RESUELVE:

L
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Que, mediante Informe n.o 60-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 09 de febrero de!2024,

emiüAo por ta servidora designado por la Munic¡palidad Distrital de San Sebasüán responsable

de la vlrificación del cumplimiento oe tos requisitos ex¡gido por la Ley de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior verifica que ha tranrurrido más de dos meses de emiüda la

Áesotuc¡ón de Alc¿ldía que declaro la separación @nvencional, por lo que cualquiera de los

cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo matrimon¡al,

coníorí¡e seRala el artírculo 7o de la Ley n.o 29227, @ncordante con el arthulo 13o del Decreto

irpr"ro n.o OO9-2008-IUS; en tal sentido, al haberse v€r¡f¡cado el cumplimiento de lo

6'6rá; án la normatividad vigente al respecto conesponde declarar fundada su peüción;

Que, mediante opinión Legal n." 102-202+GAL-MDSS, de fecha 12 de febrero del2o24,

emit-ido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián,

ópin. p,iá"nt" la solicitud del administrado don Hemán Mol¡na Espinoza respecto a la

Disolución del vínculo matr¡mon¡al;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, ¡nc¡so 6)

artículo 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades;

ARúcuto pRI],IERO. - DECI-ARAR FUIDADA la solicitud de divorcioxlter¡or ¡lL"P].::t:
p"r-¿", n"r¿. l,t"l¡na Espinoza; en consecuenc¡a, DISUELTo E-L- 

- 
g-Lc-tllg

fulrn¡UO¡¡ll entre don HERNÁN MO1¡NA ESPINOZA y doña ApO¡¡NARIA I¡UAMAN

t-iú2, matrimonio celebrado el 27 de julio 1999, ante la Municipalidad D¡strital de L¡v¡taca,

Provincia de Chumbivilcas y Departamento del Cusco'

ARTÍCULO SEGUÍ{DO. - DISPONER la inscripción de la presente resolución en las

ent¡dades que corresponda. a través de la of¡c¡na de Separación Convencional y Divorcio

Ulter¡or, por tanto: GIRESE oficio al lefe de los Registros Públims de la Oficina Zonal Registral

n.o X-Sede Cusco, Para su inscr¡pclón en el Reg¡stro de Personas; GIRESE ofic¡o a la

Municipalidad Distrital de L¡vitaca, para la ¡ nscripción y anotac¡ón marginal en el acta de

matr¡monio conespond¡ente, y GIRESE ofic¡o al Jefe de RENIEC- Cusco, para

correspondiente cambio de estado civil de los adm¡nistrados en sus respectivos doc

de ident¡dad.
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lnfÍcuto tnceno, - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedim¡ento

no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la Municipalidad

Distrital de San Sebastián.

lnfÍCUIO CUlnfO. - DISpONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior de la Mun¡cipal¡dad Diskital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

notifique la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas Informáticos la

pgblicacón de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Mun¡cipalidad D¡strital de

San Sebastián.

REGÍSTRESE,

'Lic

a¡¡¡p¡lsE Y ARcHÍvEsE.

0t sl}l
Cc¡tto

i¡

A A

'sanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reales'

@euzalearmagln
l§t n**. r, ni m nsebastia n. gob. Pe

i


